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	Resumen:
	En esta contribución se propone realizar modificaciones menores en la Resolución 54 a fin de garantizar que el trabajo de los Grupos Regionales de las Comisiones de Estudio del UIT-T es coherente con el mandato de la UIT para evitar la duplicación con los trabajos realizados en otros foros, e invitar a todos los Miembros a ayudar a los países en desarrollo participando en el trabajo de los Grupos Regionales de las Comisiones de Estudio del UIT-T.



Introducción
En esta contribución, Estados Unidos propone realizar modificaciones menores en la Resolución 54 (Rev. Dubái, 2012) de la AMNT, "Creación de Grupos Regionales y asistencia a esos Grupos", para afirmar: 1) la importancia de garantizar que el trabajo de los Grupos de la UIT sea coherente con el mandato de la UIT, los Sectores de la UIT, y en el caso de las Comisiones de Estudio regionales, de las Comisiones de Estudio rectoras; y 2) la necesidad de evitar la duplicación de los trabajos de las Comisiones de Estudio de la UIT, los Sectores de la UIT y otras organizaciones. Estados Unidos propone también modificaciones que, de conformidad con la Sección 2 de la Resolución 1 (Rev. Dubái, 2012) de la AMNT y con los principios enunciados por la Organización Mundial del Comercio para la creación de normas internacionales mediante procesos abiertos, invitan a los Miembros de la UIT a participar en las reuniones de los Grupos Regionales de las Comisiones de Estudio del UIT-T para maximizar la capacidad de todos los Miembros para prestar a los países en desarrollo una asistencia cuya importancia se reconoce en la Constitución, el Convenio y numerosas Resoluciones.
Argumentación
[bookmark: _Toc406754228]En la Constitución, el Convenio y en numerosas Resoluciones de los tres Sectores se recalca la importancia de ayudar a los países en desarrollo a participar en los trabajos del UIT-T. Por ejemplo, en el Artículo 17 de la Constitución se dice que "[e]l Sector de Normalización de las Telecomunicaciones tendrá como funciones el logro de los objetivos de la Unión en materia de normalización de las telecomunicaciones enunciados en el Artículo 1 de la presente Constitución, teniendo presentes las preocupaciones particulares de los países en desarrollo, estudiando para ello las cuestiones técnicas, de explotación y de tarificación relacionadas con las telecomunicaciones y adoptando Recomendaciones al respecto para la normalización de las telecomunicaciones a escala mundial". Estados Unidos está de acuerdo y apoya plenamente estas actividades. La Resolución 123 (Rev. Busán, 2014) de la Conferencia de Plenipotenciarios, "Reducción de la disparidad entre los países en desarrollo y los desarrollados en materia de normalización," se centra en los esfuerzos que hay que invertir para aumentar la participación de los países en desarrollo en los trabajos de normalización de la Unión. La Resolución 54 de la AMNT se concentra en un aspecto concreto de tal aumento de la participación: la creación de Grupos Regionales de las Comisiones de Estudio del UIT-T y la asistencia prestada a esos Grupos.
A fin de responder lo más eficazmente posible a esas prioridades de la UIT, es necesario que todos los Miembros tengan la oportunidad de participar activamente en las reuniones de todos los Grupos Regionales del UIT-T y de aportar su contribución a las mismas. En la Sección 2.3.3 de la Resolución 1 de la AMNT se reconoce que todos los Miembros pueden ser invitados a participar en las reuniones de los Grupos Regionales de las Comisiones de Estudio del UIT-T. Esa amplia invitación a la participación en los trabajos de las Comisiones de Estudio regionales es coherente con el Artículo 14 del Convenio, que encarga a las Comisiones de Estudio la formulación de normas de telecomunicaciones "en el plano mundial".
Las modificaciones que se proponen en esta contribución eliminan la nota que actualmente contiene la Resolución 54 de la AMNT, que puede interpretarse como una restricción de la participación en los Grupos Regionales a los Miembros de esa región específica, y añaden la invitación afirmativa a todos los Miembros a participar en los trabajos de los Grupos Regionales de las Comisiones de Estudio del UIT-T. Esta aclaración añadida a la Resolución 54 de la AMNT también se ajusta a la Decisión del Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC) de la Organización Mundial del Comercio[footnoteRef:1] relativa a los Principios para la elaboración de normas, guías y recomendaciones internacionales, adoptada en el año 2000, en la que se identifica la apertura como un principio y un procedimiento que se ha de observar al elaborar normas de carácter internacional, y en la que se indica específicamente que "[c]ualquier Miembro interesado de la institución de normalización internacional, incluidos sobre todo los países en desarrollo Miembros, que se interese en una actividad de normalización específica deberá tener oportunidades adecuadas de participar en todas las etapas de la elaboración de normas". [1: 	G/TBT/1 Rev.12 (2015): Decisiones y recomendaciones adoptadas por el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC desde el 1 de enero de 1995 (véanse los Anexos a la Parte 1, 2. Decisión del Comité relativa a los Principios para la elaboración de normas, guías y recomendaciones internacionales con arreglo a los Artículos 2 y 5 y al Anexo 3 del Acuerdo) (https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/DDFDocuments/129845/q/G/TBT/1R12.pdf).] 

Por otra parte, en esta contribución se proponen modificaciones menores destinadas a aclarar el mandato adecuado de las Comisiones de Estudio (y de sus Grupos Regionales) y evitar la duplicación de los trabajos en esos Grupos. En numerosas Resoluciones se reconoce lo importante que es evitar la duplicación de los trabajos tanto dentro de la UIT, como entre la Unión y otras organizaciones. Además, todos los trabajos deben realizarse ajustándose a los recursos atribuidos en el Plan Financiero de la Unión.
MOD	USA/48A14/1
RESOLUCIÓN 54 (Rev. Dubái, 2012HAMMAMET, 2016)
Creación de Grupos Regionales y asistencia a esos Grupos
(Florianópolis, 2004; Johannesburgo, 2008; Dubái, 2012; Hammamet, 2016)
La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (Dubái, 2012Hammamet, 2016),
considerando
a)	que en el Artículo 14 del Convenio se autoriza la creación de Comisiones de Estudio con miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial;
ab)	que según los términos de la Resolución 123 (Rev. Guadalajara, 2010Busán, 2014) de la Conferencia de Plenipotenciarios, se encarga al Secretario General de la UIT y a los Directores de las tres Oficinas que trabajen en estrecha colaboración para el lanzamiento de iniciativas que permitan reducir la brecha existente en materia de normalización entre los países en desarrollo[footnoteRef:2]1 y los países desarrollados; [2: 1	Este término incluye también a los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo, los países en desarrollo sin litoral y los países con economías en transición.] 

c)	que en la Resolución 191 (Busán, 2014) se reconoce que el principio básico de la cooperación y colaboración entre los Sectores es evitar la duplicación de las actividades de los Sectores y garantizar que el trabajo se efectúe de manera eficiente y eficaz;
[bookmark: _Toc37487561][bookmark: _Toc406754151]d)	el siguiente Objetivo de Sector de Normalización de las Telecomunicaciones (UIT-T) en el Plan Estratégico de la Unión para 2016-2019, adoptado en la Resolución 71 (Rev. Busán, 2014), destinado a promover la participación de los miembros y, en particular, países en desarrollo en la definición y adopción de normas internacionales no discriminatorias con miras a reducir la disparidad en materia de normalización:
–	mayor participación activa en el proceso de normalización del UIT-T, incluida la asistencia a reuniones, la presentación de contribuciones, la adopción de posiciones de liderazgo y la acogida de reuniones/talleres, especialmente por parte de los países en desarrollo;
be)	que los trabajos de ciertas Comisiones de Estudio, especialmente los relativos a los principios de tarificación y contabilidad, las redes de la próxima generación (NGN) y redes futuras (FN), la seguridad, la calidad, la movilidad y los sistemas multimedios, siguen teniendotendrán una gran importancia estratégica para los países en desarrollo a lo largo del próximo periodo de estudios,
reconociendo
a)	el nivel relativamente elevado de participación y de implicación de los países en desarrollo en las reuniones de todas las Comisiones de Estudio 2, 3, 5 y 12 del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT (UIT-T), y el aumento de la participación en otras Comisiones de Estudio;
b)	el establecimiento de Grupos Regionales en las Comisiones de Estudio 2, 3, 5, 11, y 12, 13 y 17;
c)	los resultados satisfactorios obtenidos por el enfoque regional en el marco de las actividades de las Comisiones de Estudio tutoras2, 3, 5 y 12;
d)	la importancia creciente de las actividades de la mayoría de esos Grupos Regionales;
e)	el establecimiento exitoso de Grupos Regionales de la Comisión de Estudio 3 que se encarga de estudios referentes a la tarificación y la contabilidad (incluidos los métodos de determinación de costes) para los servicios de telecomunicación internacionales y del estudio de los temas relativos a la economía, la contabilidad y la política de las telecomunicaciones;
f)	la perdurabilidad de los Grupos Regionales de la Comisión de Estudio 3 y el alentador inicio de los Grupos Regionales[footnoteRef:3]2 establecidos en virtud de la presente Resolución,; [3: 	] 

g)	la importancia que reviste la observancia de los principios y procedimientos para la transparencia, la apertura, la imparcialidad y el consenso, la pertinencia y la efectividad, además de la coherencia y los intereses de los países en desarrollo, como determina el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la Organización Mundial del Comercio en relación con la elaboración de normas, guías y recomendaciones internacionales,[footnoteRef:4] [4: 	G/TBT/1 Rev.12 (2015): Decisiones y recomendaciones adoptadas por el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC desde el 1 de enero de 1995 (véanse los Anexos a la Parte 1, 2. Decisión del Comité relativa a los Principios para la elaboración de normas, guías y recomendaciones internacionales con arreglo a los Artículos 2 y 5 y al Anexo 3 del Acuerdo) (https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/DDFDocuments/129845/q/G/TBT/1R12.pdf).] 

observando
a)	la necesidad de acrecentar la participación de los países en desarrollo en las tareas de otras Comisiones de Estudio para poder tener mejor en cuenta sus necesidades y preocupaciones específicas dentro del mandato del UIT-T y de sus Comisiones de Estudio;
b)	la necesidad de mejorar y reforzar la organización y los métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT‑T para velar por una mejor participación de los países en desarrollo, para aumentar la eficacia y la efectividad de las labores de normalización internacional y para evitar la duplicación de las actividades realizadas por los demás Sectores de la UIT;
c)	la importancia de disponer de marcos de concertación adecuados para la formulación y el estudio de las Cuestiones, la preparación de contribuciones y la labor de capacitación;
d)	la necesidad que tienen los países en desarrollo de tener más presencia y participación en los foros de normalización del UIT‑T;
e)	la necesidad de alentar una participación más amplia en las actividades del UIT‑T; por ejemplo, por parte de investigadores, docentes y expertos que trabajen en el campo de normalización internacional de las tecnologías de las telecomunicaciones/la información y las comunicaciones, especialmente los procedentes de los países en desarrollo;
f)	las limitaciones presupuestarias, especialmente las de las instituciones de los países en desarrollo, para asistir a eventos del UIT-T que revistan un interés especial para los mismos,
teniendo presente
que la aplicación de la configuración organizativa de los Grupos Regionales y de los métodos de trabajo en coherencia con el Reglamento Interno de la Resolución 1de las Comisiones de Estudio 2, 3, 5 y 12 en otras Comisiones de Estudio podría servir para ampliar y mejorar el nivel de participación de los países en desarrollo en las actividades de normalización, y contribuir al logro de los objetivos de la Resolución 123 (Rev. Guadalajara, 2010Busán, 2014) de la Conferencia de Plenipotenciarios,
tomando en consideración
a)	las experiencias y lecciones aprendidas por los Grupos Regionales de la Comisión de Estudio 3, y sus sucesores, los Grupos Regionales de las Comisiones de Estudio 2, 5 y 12, con respecto a la estructura operacional y orgánica y a los métodos de trabajo;
b)	el procedimiento específico de aprobación de Recomendaciones previsto para los Grupos Regionales de la Comisión de Estudio 3, en el número 9.2.1 de la Resolución 1 (Rev. Dubái, 2012) de esta Asamblea,
reconociendo además
a)	que un enfoque común y coordinado en materia de normalización internacional podría servir para evitar la duplicación y fomentar la promoción de las actividades de normalización en los países en desarrollo;
b)	que las reuniones conjuntas de Grupos Regionales de diferentes Comisiones de Estudio del UIT-T, y en particular si están concatenadas con un taller o reunión regional de un organismo regional de normalización, podrían alentar la participación de los países en desarrollo en dichas reuniones y aumentar la eficacia de esas reuniones conjuntas;
c)	que, por lo general, en los países en desarrollo, pocos expertos en normalización se ocupan de numerosas actividades de normalización en el seno de sus administraciones,
resuelve
1	apoyar, caso por caso, la creación coordinada de Grupos Regionales de Comisiones de Estudio del UIT-T, y alentar la cooperación y colaboración de esos Grupos, dentro del mandato del UIT-T y de las Comisiones de Estudio tutoras, con el UIT-D y el UIT-R y con entidades de normalización regionales;
2	invitar al Consejo a considerar la posibilidad de prestar apoyo a esos Grupos Regionales, según proceda,;
3	invitar, habida cuenta de la importancia que reviste la prestación de asistencia a los países en desarrollo para su participación en el UIT-T, a todos los Estados Miembros y Miembros del Sector de Normalización a participar en las reuniones de todos los Grupos Regionales de las Comisiones de Estudio del UIT-T,
invita a las Regiones y a sus Estados Miembros
1	a proseguir la creación de Grupos Regionales en las Comisiones de Estudio del UIT-T, de conformidad con el resuelve 1 de esta Resolución y a prestar apoyo a las reuniones y actividades que realicen, en coordinación con la TSB, si procede;
2	a elaborar proyectos de mandato y de métodos de trabajo para esos Grupos Regionales que haya de aprobar la Comisión de Estudio tutora;
3	a crear organismos regionales de normalización, llegado el caso, y alentar sus reuniones conjuntas y coordinadas con los Grupos Regionales de Comisiones de Estudio del UIT-T en sus respectivas regiones, con el propósito de que dichos organismos de normalización acojan esas reuniones de los Grupos Regionales,
invita a los Grupos Regionales así creados
1	a difundir la información relativa a la normalización internacional de las telecomunicaciones, alentando la participación de los países en desarrollo en las actividades de normalización en sus regiones, y a presentar contribuciones por escrito, dentro del mandato de la Comisión de Estudio tutora y del UIT-T, a la Comisión de Estudio tutora en las que se reflejen las prioridades de la correspondiente región;
2	a cooperar estrechamente con las respectivas organizaciones regionales competentes,
invita a todos los miembros de la UIT
a participar en todas las reuniones de los Grupos Regionales de las Comisiones de Estudio del UIT‑T, de acuerdo con la Resolución 1, a fin de maximizar la capacidad de todos los miembros para prestar asistencia a los países en desarrollo en la formulación de normas internacionales de manera abierta y transparente, cuya importancia está reconocida en la Constitución, el Convenio y en numerosas Resoluciones,
encarga a las Comisiones de Estudio y al Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones
a coordinar reuniones conjuntas de los Grupos Regionales de Comisiones de Estudio del UIT-T,
encarga al Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones que, en colaboración con el Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones y, con sujeción a los recursos asignados o aportados disponibles,
1	facilite todo el apoyo necesario para la creación y el buen funcionamiento de los Grupos Regionales, ateniéndose a los recursos atribuidos en el Plan Financiero de la Unión;
2	considere la posibilidad de celebrar simultáneamente, cuando sea posible, talleres y reuniones de los Grupos Regionales de Comisiones de Estudio del UIT-T;
3	adopte las medidas necesarias para facilitar la organización de reuniones y de talleres de estos Grupos Regionales ateniéndose a los recursos atribuidos en el Plan Financiero de la Unión,
pide al Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones 
que coopere con el Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones para:
i)	seguir prestando asistencia específica a losla actual Comisión de Estudio 3, así como a otros Grupos Regionales;
ii)	fomentar el desarrollo continuo por los miembros de los Grupos Regionales de la Comisión de Estudio 3, de herramientas informáticas para asistir a los miembros de los Grupos Regionales, ateniéndose a los recursos atribuidos en el Plan Financiero de la Uniónrelacionadas con su metodología de costes;
iii)	tomar las medidas necesarias para facilitar las reuniones de los Grupos Regionales paraactuales y futuros de la Comisión de Estudio 3 y favorecer las sinergias necesarias entre los tresdos Sectores, mejorando así la efectividad y la eficacia de las Comisiones de Estudio y evitando la duplicación del trabajo realizado en los Sectores,
invita además a los Grupos Regionales así creados
a cooperar estrechamente con las respectivas organizaciones regionales pertinentes y a presentar informes sobre sus trabajos en sus regiones respectivas.
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